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INTRODUCCIÓN

Hacia la mitad de la década de los noventa, con la expansión de inter-
net a partir del protocolo «http» que hace posible la web y los navega-
dores gráficos, tiene lugar el inicio del desarrollo de la docencia en línea 
(online o e-learning). Pocos años más tarde se empieza a hablar de do-
cencia semipresencial (blended o b-learning). En los primeros años de 
la década del 2000 ya se pueden encontrar multitud de publicaciones 
que explican experiencias realizadas, propuestas, reflexiones y compa-
raciones entre la docencia no presencial y la semipresencial. 

En España, hacia finales de la década iniciada en el 2000, se empiezan a 
llevar a cabo experiencias de introducción de semipresencialidad en di-
versas universidades; la mayor parte se concentran en másteres o pos-
grados y en asignaturas sueltas, y se presentan en forma de proyectos 
de innovación. 

En la Facultad de Biblioteconomía y Documentación1 de la Universi-
dad de Barcelona, la primera experiencia con la semipresencialidad se 
inicia el curso 2011-2012 con una prueba piloto en el Grado en Infor-
mación y Documentación,2 que luego se consolida y se extiende a otros 
estudios del centro. A partir de dicha experiencia, se plantea este «cua-
derno», cuyo objetivo es presentar los aspectos más relevantes de su di-
seño inicial, los instrumentos desarrollados para llevarla a cabo y una 
valoración final que aborda los puntos fuertes, los puntos débiles y las 
limitaciones del proyecto. Se pretende reflexionar acerca de la imple-
mentación y de los resultados obtenidos, así como valorar la experien-
cia vivida a lo largo de los años desde un punto de vista más cualitativo. 
A pesar de que se parte de la experiencia concreta de unos estudios en 
un centro determinado, se ha optado por un enfoque que permita apor-
tar la máxima utilidad posible a todas aquellas personas u organizacio-
nes interesadas en poner en marcha la implementación de la docencia 
en formato semipresencial en algún estudio universitario. Por este mo-
tivo, la exposición de contenidos se realiza incidiendo en los factores 
más relevantes que deberían tenerse en cuenta para garantizar el éxito.

1. Actualmente, Facultad de Información y Medios Audiovisuales.
2. Actualmente, Grado en Gestión de Información y Documentación Digital. 
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El contenido se ha estructurado en cinco bloques temáticos. En un pri-
mer capítulo se presenta el contexto en el que se generó la propuesta de 
ofrecer el grado en formato semipresencial. La existencia de esta mo-
dalidad de docencia en la UB, las características propias de la Facultad 
y de la titulación, así como las del entorno laboral y la profesión ayudan 
a entender cómo ha surgido la propuesta y los motivos y la adecuación 
de las decisiones tomadas en la conceptualización del modelo y en la 
planificación de los aspectos más concretos de docencia. 

Un segundo capítulo se centra en la conceptualización de la semipre-
sencialidad tal como se entiende en la Facultad, se describen y justi-
fican las principales decisiones tomadas respecto a los aspectos que 
definen y caracterizan un modelo de docencia semipresencial comple-
tamente adaptado a las características del centro y del contexto. Las 
decisiones tratan de dar respuesta a dudas y necesidades que surgen y 
al establecimiento de los requisitos necesarios para garantizar su buen 
funcionamiento desde el punto de vista del centro, del docente y del 
alumnado. El tercer capítulo presenta las funciones, objetivos y carac-
terísticas del conjunto de los principales elementos y herramientas que 
se diseñaron y elaboraron para conseguir un entorno que facilitara y 
optimizara al máximo el proceso de enseñanza-aprendizaje en esta mo-
dalidad. El último capítulo ofrece la valoración final de la realidad de 
la implementación y de su evolución en el transcurso de los ocho años 
de funcionamiento desde las perspectivas cualitativa y comparativa. Se 
presentan datos de resultados de rendimiento académico y de satisfac-
ción del alumnado, además de aportaciones del profesorado facilitadas 
a través de diversos canales y vías. Se cierra el capítulo con unas re-
flexiones globales sobre el modelo y el proceso de implementación.
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1. CONTEXTO 

1.1. La semipresencialidad en la Universidad de Barcelona

En la segunda mitad de la década del 2000, en la UB, como sucedió en 
otras universidades españolas, se inician experiencias de docencia se-
mipresencial en asignaturas sueltas de licenciaturas (por ejemplo, en 
Biología) y másteres o posgrados (por ejemplo, en Psicología), normal-
mente bajo el formato de proyectos de innovación docente o como par-
te de planes de mejora internos de centro (por ejemplo, en Derecho).

Expertos de la institución, como Antonio Bartolomé, publicaron artícu-
los sobre la docencia semipresencial desde muy pronto (Bartolomé Pina, 
2004), en los cuales avanzaron algunas cuestiones que después recogería 
la primera edición de una obra considerada básica en torno a la docencia 
semipresencial: The handbook of blended learning (Bonk y Graham, 2006).3

A fin de proporcionar un marco normativo a estas experiencias diver-
sas de semipresencialidad en la UB, en 2008 el Consejo de gobierno 
aprobó un documento que ofrecía unas pautas que seguir, al tiempo 
que establecía algunas cuestiones que había que tener en cuenta en el 
caso de implementar este modelo de docencia.4 

La preparación de la propuesta de semipresencialidad del Grado en 
Información y Documentación durante el curso 2010-2011 permitió 
constatar que ciertos aspectos relevantes no estaban contemplados en 
la normativa mencionada de 2008 y que, con relación a algunas cues-
tiones, se entraba en contradicción con otras normativas o procedi-
mientos ya regulados. Este mismo problema ya lo habían experimen-
tado algunos centros que quisieron hacer encajar sus proyectos en el 
mismo documento (Expósito y Turull, 2014; Boncompte et al., 2013). 

3. Existe una edición con contenidos actualizados y un poco más extensa publicada por 
Wiley en 2012.

4. La docència semipresencial a la UB: aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de mayo 
de 2008. Universidad de Barcelona. Vicerrectorado de Política Docente y Científica (ed.). 
(Normativas y documentos, 10 p.). <http://www.publicacions.ub.edu/hojear.aspx?fiche-
ro=06991.pdf>

http://www.publicacions.ub.edu/hojear.aspx?fichero=06991.pdf
http://www.publicacions.ub.edu/hojear.aspx?fichero=06991.pdf
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Estas carencias pusieron de manifiesto la necesidad de crear una co-
misión de trabajo sobre semipresencialidad en la UB en 2012, bajo la 
dirección de la vicerrectora de Política Docente, la Dra. Teresa Anguera, 
y con la participación de la Facultad de Biblioteconomía y Documenta-
ción, entre otros centros que aplicaban este tipo de docencia. Uno de 
los resultados del trabajo de esta comisión fue la propuesta de unas di-
rectrices, que fueron debatidas en Comisión Académica de Consejo de 
Gobierno el 13 de julio de 2012, aunque finalmente no fueron aproba-
das. En el momento de escribir este cuaderno, siete años después, no 
existe todavía ninguna propuesta alternativa a la normativa de 2008 
que dé solución a los problemas y vacíos que esta planteaba. Como se 
comentará en el siguiente capítulo, cuando se trata de introducir la se-
mipresencialidad de forma completa en una titulación oficial, resulta 
imprescindible disponer de un marco normativo institucional para que 
se puedan tomar algunas decisiones importantes coherentemente con 
los objetivos y la visión de la institución, así como con su política acadé-
mica y de gestión de los recursos humanos.

En el año 2013 se publicaron los resultados de un estudio sobre la se-
mipresencialidad en las 20 universidades públicas y privadas que for-
man la Red Vives (Simón, Benedí y Blanché, 2013). El estudio mostraba 
que la oferta de titulaciones en formato semipresencial para el curso 
2012-2013 era de once grados (un 1,57 % del total de los grados ofreci-
dos), siete de ellos de universidades privadas. Solo uno de estos grados 
era de la UB: el Grado en Información y Documentación, que se llevaba 
ofreciendo en este formato desde el curso 2011-2012. Aparte de este 
grado completo, en un 5 % del total de las asignaturas del conjunto de 
los grados que ofrecía la UB había docencia semipresencial. En cuanto a 
estudios de posgrado y másteres (propios y oficiales), había en esta mo-
dalidad 282 titulaciones (el 10,1 % de la oferta), de las cuales 52 eran de 
la UB (el 11 % de la oferta). Cabe señalar que algunos de los primeros 
autores que hablaron sobre la modalidad semipresencial llegaron a pre-
decir un incremento de este formato de docencia en la Educación Supe-
rior que alcanzaría el 80 % o el 90 % de todos los cursos (Young, 2002), 
lo cual no se corresponde con los resultados de este estudio.
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1.2. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación

La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de 
Barcelona se creó en agosto de 1999 a partir de la transformación de la 
Escuela Universitaria de Biblioteconomía y Documentación. El origen 
del centro, sin embargo, se remonta a 1915, cuando la Mancomunidad 
de Cataluña fundó la Escuela Superior de Bibliotecarias, antecedente 
del centro, que se transformó en facultad y se integró definitivamente 
a la UB en 1999. 

Desde su creación, y durante más de cien años, el centro se ha caracte-
rizado por su talante pionero, por su vocación y su tradición, principal-
mente centradas en la docencia, y por su compromiso con la innovación 
y la mejora. La voluntad de adaptarse a la evolución del entorno y de 
preparar a los estudiantes para que en todo momento puedan manejar 
las últimas herramientas y técnicas de gestión de la información, de 
modo que se favorezca su capacidad de adaptación constante al cambio, 
tan necesaria en un ámbito profesional que trabaja con la información 
como materia prima, ha sido siempre el motor principal de funciona-
miento del centro. Esto se ha reflejado en la permanente participación 
en pruebas piloto de la UB relacionadas con temáticas diversas del ám-
bito docente, tales como la evaluación continua o la introducción en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

Así, por ejemplo, desde que se introdujo la plataforma virtual Moodle 
en la UB en 2006 de forma piloto, la mayor parte del profesorado de 
la Facultad empezó a experimentar voluntariamente con herramien-
tas, formas de comunicación, metodologías y actividades de enseñan-
za-aprendizaje que se consideraban propias de la docencia semipre-
sencial. La cantidad de actividad dirigida que el alumno realizaba de 
forma no presencial a través del campus virtual en varias asignaturas 
aumentó con rapidez, al igual que la comunicación con el alumnado y la 
orientación personalizada por medio de instrumentos no presenciales, 
que no tardaron en darse con absoluta naturalidad en gran parte de las 
asignaturas de la diplomatura de Biblioteconomía y Documentación, la 
licenciatura de Documentación y el Máster de Gestión de Contenidos 
Digitales, estudios que en aquel entonces se impartían en el centro. Sin 
embargo, la falta de un proyecto sistematizado y bien planificado, con 
pautas comunes y directrices claras, junto con el esfuerzo que impli-
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caba incluir estas herramientas en un formato de docencia presencial 
asegurando el necesario equilibrio, hacían que la inversión de tiempo 
que requería cada profesor para llevar a cabo este aprendizaje e innova-
ción a título individual fuera muy elevada, no siempre coherente a los 
ojos del alumnado de diferentes asignaturas y, por desgracia, no reco-
nocida desde un punto de vista institucional.

El carácter del centro y del profesorado y la experiencia adquirida con el 
campus virtual propiciaron y facilitaron la elaboración de una propues-
ta de introducción de la docencia semipresencial, que aprobó la Junta 
de la Facultad el 9 de marzo de 2011. La propuesta buscaba responder 
a una demanda detectada y, además, permitía canalizar y optimizar de 
forma coordinada todo el esfuerzo y el aprendizaje realizados, con el 
fin de ofrecer al alumnado un conjunto coherente de espacios o aulas 
virtuales con asignaturas y herramientas bien planificadas y diseñadas 
como parte de un contexto formal y homogéneo. 

Actualmente, en la Facultad se imparten otras titulaciones de diferen-
te tipología relacionadas con el mundo de la información y con aspec-
tos diversos de su gestión (grados, doble titulación, másteres propios 
y universitarios, cursos de posgrado y un programa de doctorado).5 
Aparte del Grado en Información y Documentación, tres de los cinco 
másteres universitarios que se ofrecen son en formato semipresencial. 

1.3. El Grado en Información y Documentación

El Grado en Información y Documentación se inició en el curso 2009-
2010, sustituyendo al mismo tiempo a dos titulaciones impartidas en 
la Facultad: la Diplomatura de Biblioteconomía y Documentación y la 
Licenciatura de Documentación.

Esta titulación forma profesionales expertos en la gestión de la infor-
mación y la documentación en cualquier soporte, morfología y forma-
to, incluyendo en este concepto amplio de gestión todos los procesos y 
técnicas implicados en la creación, procesamiento, búsqueda, selección, 
organización, difusión y uso de información.

5. <https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/estudis>

https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/estudis
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Se trata de un ámbito profesional que, al igual que ha hecho la Facul-
tad como organismo vivo, ha sabido evolucionar con la transformación 
de la sociedad, adaptándose rápidamente a los cambios constantes que 
han traído las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en 
lo relativo a los datos y la información.6 

En el Grado en Información y Documentación se preparan profesio-
nales que han de dar un servicio, en muchos casos, no presencial. En 
el momento de la elaboración de la propuesta de semipresencialidad, 
en varias asignaturas de los estudios se explicaba a los alumnos cómo 
trabajar en el contexto no presencial y se les enseñaba a utilizar las he-
rramientas propias de este contexto laboral. Se pensó que la formación 
recibida en el mismo entorno de semipresencialidad para el cual se los 
estaba preparando podía contribuir a la asunción de las capacidades 
que se le exigen a un buen profesional de la información en la sociedad 
de la información de forma más fácil y natural.

Así, como ya hemos comentado, en el curso 2011-2012 se inició oficial-
mente una prueba piloto7 de dos años de duración para la introducción 
de la docencia en formato semipresencial en todas las asignaturas del 
grado, con una implementación planificada curso a curso. Vistos los 
buenos resultados obtenidos, en el curso 2013-2014 se añadieron a la 
oferta semipresencial las asignaturas de 3.er curso, ya de manera ofi-
cial, tras un proceso de reverificación que contemplaba este formato de 
docencia alternativo para todas las asignaturas del grado. Actualmen-
te, además, en la oferta del grado en modalidad presencial casi todas 
las asignaturas optativas se imparten de forma exclusiva en formato 
semipresencial.

6. Cabe recordar que entre 1994 y 1995 todas las bibliotecas universitarias catalanas ya 
disponían de páginas web, a través de las cuales ofrecían información y servicios de acceso a 
los recursos: Argudo Plans, Sílvia; Núñez, Lluïsa (1997). Les biblioteques universitàries ca-
talanes a la web. Item: Revista de Biblioteconomia i Documentació, 20, 6-22. <http://hdl.handle.
net/2445/19012>

7. Se optó por este formato porque se pensó que permitiría una mayor flexibilidad de 
cara a la modificación y la mejora curso tras curso.

http://hdl.handle.net/2445/19012
http://hdl.handle.net/2445/19012
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1.4. El porqué de la semipresencialidad en el Grado en 
Información y Documentación 

La aparición de la docencia semipresencial posteriormente a la docen-
cia no presencial la sitúa ya desde un principio como evolución de la 
docencia totalmente en línea, con posibilidades de mejorarla y de resol-
ver algunos de los problemas detectados atribuibles a la falta de inte-
racción física directa entre profesorado y alumnado. La modalidad se-
mipresencial, pues, se presenta como un formato híbrido, que debería 
aprovechar las mejores posibilidades que ofrece la docencia en línea y 
las características más valiosas de la docencia presencial (Reay, 2001; 
Ward y LaBranche, 2003).

La formación universitaria planificada en este contexto semipresencial 
se puede entender como una adaptación a la evolución del contexto so-
cial, del cual la universidad no puede distanciarse. De acuerdo con di-
versos autores (Bartolomé Pina, 2004; Bonk y Graham, 2006), también 
puede contribuir a facilitar la adquisición de las competencias básicas 
con respecto a la información que el estudiante necesita como ciuda-
dano, profesional o investigador de cualquier ámbito en la sociedad 
actual. Estos mismos autores hablan de tres posibles aproximaciones 
o necesidades a las que la semipresencialidad puede dar respuesta: la 
aproximación social, que se centra en la necesidad de formación de una  
ciudadanía autónoma en la sociedad de la información en cuanto a la 
búsqueda y el uso de información, ya mencionada; una segunda ver-
tiente más pedagógica, que se apoya en las posibilidades de mejora del 
proceso de enseñanza-aprendizaje que puede ofrecer este formato, y, 
finalmente, una aproximación desde la perspectiva económica, vincu-
lada al posible ahorro de gasto para las organizaciones que ofrecen edu-
cación (públicas o privadas).

Las dos primeras aproximaciones constituyeron la base de la decisión 
en el caso del Grado en Información y Documentación. La vertiente 
más social coincidía con la necesaria evolución de la cobertura temáti-
ca de los estudios. De hecho, podríamos decir «vertiente profesional», 
ya que en este caso no se trata de preparar a ciudadanos, sino a profe-
sionales especializados que formarán y darán apoyo a los ciudadanos 
de la sociedad de la información. Desde la perspectiva pedagógica, las 
decisiones tomadas en torno a varios aspectos que se comentarán en 
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los dos capítulos posteriores tienen precisamente este objetivo: aprove-
char lo mejor de ambos sistemas, el presencial y el no presencial, para 
lograr optimizar el proceso y sus resultados. Cabe decir que las dimen-
siones de la Facultad, el trabajo habitual con grupos relativamente pe-
queños de alumnos y el apoyo personalizado a través del plan de acción 
tutorial (PAT) existente en el centro desde el curso 2005-2006 facilita-
ban el trabajo que se tenía que acometer desde esta vertiente.

Había que sumar estas dos aproximaciones a los datos disponibles que 
apuntaban a la existencia de suficiente demanda por parte de alumna-
do potencial que quería formarse mediante esta modalidad. Esta de-
manda conduce a una de las cinco estrategias de aproximación detecta-
das por el estudio coordinado por Joan Simón (Simón, Benedí y Blan-
ché, 2013): dar respuesta a perfiles de estudiantes con disponibilidad 
limitada para asistir a las clases diarias. En el caso del grado, además, 
se sabía que la media de edad del alumnado era superior a la de otras 
titulaciones, un aspecto que se puede asociar a una mayor madurez y 
experiencia, a obligaciones laborales y familiares que dificultan la asis-
tencia a clase y, en bastantes casos, a la existencia de estudios superio-
res previos. Estas características, como se comentará más adelante, se 
ajustan al perfil considerado como «más adecuado» para obtener bue-
nos resultados a través de la docencia semipresencial.
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2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL MODELO

2.1. Algunas cuestiones previas 

Las definiciones de semipresencialidad son muy variadas e imprecisas, 
como también lo son las manifestaciones prácticas que puede compor-
tar su aplicación. No hay dos que sean iguales, y todas son válidas. Bas-
taría comentar que se trata de un proceso de enseñanza-aprendizaje 
que integra actividades en línea y actividades presenciales. Ahora bien, 
hoy en día, con el uso generalizado de plataformas que facilitan el ac-
ceso a material docente, la realización de actividades de aprendizaje y 
evaluación y la permanente interacción en línea, se puede considerar 
que cualquiera que combine el uso de estos medios con actividades pre-
senciales está realizando docencia semipresencial. 

Wallace y Young (2010), a pesar de que en su definición parecen 
plantear las actividades no presenciales como parte de la instrucción 
presencial, añaden un matiz importante: la planificación. Entende-
mos que, para poder hablar de docencia semipresencial, esta tiene 
que ser concebida, diseñada y planificada de forma completa en este 
formato.8 

Esta concepción general del proceso de enseñanza-aprendizaje impli-
ca tomar una serie de decisiones iniciales relacionadas con determi-
nadas cuestiones que constituirán las principales características del 
modelo de semipresencialidad que se desea implementar, que lo defi-
nirán y lo diferenciarán de otras y permitirán, en una segunda fase, 
entrar en un nivel de planificación y desarrollo más detallado. La con-
ceptualización del modelo es lo que garantiza la máxima coherencia 
en el engranaje de piezas, que se acabarán poniendo en movimiento 
de forma simultánea, aunque por separado, bajo la dirección de cada 
profesor.

8. Cuando los autores dicen «de forma completa», no se refieren a su aplicación a toda 
una titulación, sino a que toda la docencia (metodologías, actividades y evaluación) debe ser 
concebida y planificada al detalle teniendo en cuenta que será semipresencial, de modo que 
todas las piezas encajen formando un conjunto coherente.
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Las principales decisiones que se han de tomar, y que se comentarán 
seguidamente, se relacionan –o deberían relacionarse– con la visión, 
la política y la estrategia académica de las instituciones, la legislación 
y las normativas existentes, las características concretas de los cen-
tros, las disciplinas y las titulaciones, y los perfiles del profesorado y 
del alumnado, entre otros.

2.2. Porcentaje de presencialidad

En cuanto a las horas de presencialidad que debería tener una titula-
ción semipresencial, la Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Cataluña (AQU) dice: «El título que tenga una tercera parte o 
más de la docencia a distancia se considerará semipresencial».9

Desde una perspectiva diferente, las pautas de la UB de 2008 mencio-
nadas en el capítulo anterior exponen: «Un crédito ECTS se considera 
semipresencial cuando exige una presencialidad del estudiante inferior 
al 30 %».

Por otra parte, a raíz de la implantación del EEES, la UB estableció al-
gunas recomendaciones sobre la distribución de las horas de dedica-
ción del alumnado: 

• La dedicación de tiempo que el alumno debe invertir para cada cré-
dito es de 25 horas, con lo cual una asignatura de 6 créditos (las más 
habituales en los grados) supone 150 horas.

• El total de horas de dedicación se distribuye a partes iguales entre 
los diversos tipos de actividades: presenciales, de trabajo dirigido y 
de trabajo autónomo. 

Este contexto determinó la decisión de establecer que, en el grado se-
mipresencial, solo un tercio de las horas presenciales que recomendaba 
la UB (50) serían en forma de actividades presenciales, y los otros dos 
tercios se sumarían a las horas correspondientes a las actividades de 
trabajo dirigido, tal como muestra la tabla 1.

9. AQU (2016). Guia per a l’elaboració i verificació de les propostes de titulacions universitàri-
es de grau i màster (4.a ed.). <http://www.aqu.cat/doc/doc_35450717_1.pdf>

http://www.aqu.cat/doc/doc_35450717_1.pdf
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Tabla 1. Comparación de la distribución de horas de dedicación del alumno en una 
asignatura de 6 créditos según el tipo de actividades
Presencial Semipresencial
Actividades presenciales 50 Actividades presenciales 16
Trabajo dirigido 50 Trabajo dirigido 84
Trabajo autónomo 50 Trabajo autónomo 50
Total de horas de dedicación 150 Total de horas de dedicación 150

Cada semestre se imparten 30 créditos, los cuales, con pocas excep-
ciones, corresponden a cinco asignaturas. Con el fin de organizar las 
sesiones presenciales de acuerdo con el porcentaje de presencialidad 
establecido, el grupo de cinco asignaturas se dividió en dos subgrupos, 
según el itinerario a tiempo parcial recomendado que el centro ya había 
diseñado como respuesta a las necesidades del perfil de mayor edad de 
parte del alumnado, que se ha comentado en otros capítulos. Así, una 
semana se impartían tres asignaturas y la siguiente, las otras dos, de 
forma alterna.10 De este modo, el estudiante que realizaba un itinerario 
completo venía al centro un día a la semana y el que seguía el itinerario 
parcial, porque tenía otras obligaciones y disponía de menos de tiempo 
para los estudios, solo debía venir un día cada dos semanas. De esta 
manera, pasaban quince días entre las sesiones presenciales de cada 
asignatura, durante los cuales el alumno trabajaba en línea a través del 
campus virtual, pero en comunicación y con interacción constante con 
el profesor y sus compañeros.

2.3. Tamaño de los grupos

La revisión bibliográfica llevada a cabo para la preparación del proyecto 
hizo posible identificar que un grupo de 25 alumnos era el número idó-
neo para poder personalizar la atención, orientación y seguimiento en 
el proceso de aprendizaje más flexible y con diferentes estilos y ritmos 
que permite la modalidad semipresencial. Todos los autores están de 

10. Las sesiones de asignaturas del 1.er curso se establecieron para los viernes por la 
tarde. En los cursos posteriores, las asignaturas de 2.º se programaron para los martes, las 
de 3.º se impartían los jueves y las de 4.º, los   lunes. De esta manera, se procuraba separar 
al máximo los cursos a fin de facilitar la asistencia a alumnos/as, tanto a quienes seguían 
itinerarios parciales o cursaban asignaturas de diferentes cursos como a quienes seguían el 
itinerario completo, que solamente tenían que venir un día a la semana.



17 cuaderno 40. docencia semipresencial: reflexiones para su implementación  
a partir de la experiencia en el Grado en información y documentación

acuerdo en que los grupos deben ser pequeños y que uno de los prin-
cipales problemas es tener que trabajar con grupos grandes (Bartolo-
mé Pina, 2004; Capllonch y Castejón, 2007; González y Génova, 2008; 
Díez Gutiérrez, 2012). 

A la hora de hablar del tamaño de los grupos, se consideró que la se-
mipresencialidad debía ir acompañada por fuerza de un modelo y una 
concepción de docencia innovadora y de calidad, con características bá-
sicas como son el uso intensivo de tecnologías y recursos digitales, la 
atención y el seguimiento personalizados según sean los ritmos y los 
estilos de aprendizaje, la evaluación continua y formativa, la retroac-
ción inmediata de todas las actividades de cara a facilitar la mejora en 
el proceso de aprendizaje, etc. 

En el caso del grado, se concibió un modelo de docencia semipresencial 
activa que priorizara la interacción virtual y constante con los alumnos 
para evitar uno de los inconvenientes o desventajas de la semipresen-
cialidad: el riesgo de abandono. Como destacan algunos autores (Bar-
celona, 2009; Graham, 2012), en un entorno semipresencial el alumno 
ha de sentirse acompañado en todo momento, ha de sentir cercano al 
profesorado; si no se le responde una duda, no puede proseguir el tra-
bajo que está haciendo y ello puede suponer un obstáculo importante. 
Así pues, el rol del instructor es crucial (Schwartz, 2013). Una de las 
ventajas que se destacan, en cambio, es su flexibilidad con respecto al 
alumnado, el cual se puede organizar a su manera, en función de su 
disponibilidad, sus horarios y su agenda, lo que fomenta la responsabi-
lidad en el propio proceso de aprendizaje (Llorente Cejudo, 2009). Esto, 
sin embargo, también requiere un seguimiento y una atención perso-
nalizados por parte del profesor, que, en principio, ha de estar disponi-
ble a cualquier hora y desde cualquier lugar. 

Analizado todo esto, se entendió que el modelo implicaba muchas 
horas y un gran esfuerzo por parte del profesorado si se quería llevar 
a cabo con unas garantías mínimas de calidad, por lo cual no se po-
día iefectuar con grupos grandes de alumnos. Finalmente, a partir de 
los recursos humanos disponibles y de los datos de abandono aporta-
dos por algunos autores y por determinadas experiencias que se ha-
bían analizado, se decidió que los grupos contarían con 30 alumnos, 
aproximadamente.
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2.4. Grado de normalización

De acuerdo con lo que expone Graham (2012), no es lo mismo imple-
mentar la modalidad semipresencial en una única asignatura que en 
toda una titulación, como tampoco es lo mismo hacerlo en un pos-
grado o un máster de 60 créditos que en un grado de 4 años. En este 
caso, se trataba de introducir este formato de docencia en un grado 
completo, curso a curso, con una perspectiva o enfoque global y del 
todo institucional, a diferencia de la perspectiva y gestión indivi-
dual que pueda tener un profesor o grupo de profesores que quieren 
aplicarlo en su asignatura de forma independiente. Esta perspectiva 
institucional y global requería un cierto grado de normalización para 
alcanzar y garantizar un mínimo de coherencia, para facilitar la ges-
tión, dar una imagen de entorno organizado, homogéneo y cercano 
al alumnado, posibilitar la evaluación de la experiencia a posteriori y 
para, de este modo, evitar algunos posibles problemas que la biblio-
grafía ya apuntaba.

Por este motivo, se asumió la necesidad de establecer mecanismos de 
coordinación y se consideró que era necesario trabajar en el estableci-
miento de pautas básicas comunes que el profesorado involucrado de-
bía conocer y respetar a fin de trabajar de forma coordinada. Para crear 
un contexto y unos entornos adecuados que facilitaran la percepción 
de control y de pertenencia al grupo, el seguimiento y la autorregula-
ción, y de este modo reducir el riesgo de abandono por pérdida y sensa-
ción de aislamiento (Lim, Morris y Kupritz, 2007; Codina et al., 2018), 
se elaboró una lista de elementos obligatorios que debía contener cada 
«aula» de asignatura del campus virtual. Asimismo, para cada unidad o 
bloque temático de asignatura se establecieron su estructura y algunos 
de los elementos imprescindibles. También se confeccionaron planti-
llas de documentos con estilos preestablecidos, que seguían los prin-
cipios básicos de accesibilidad y usabilidad, para elaborar diferentes 
tipos de materiales docentes. 

De esta manera, también se transmitía una imagen uniforme más ins-
titucional de la titulación y se garantizaba a los alumnos el mínimo de 
información necesaria para que pudiera realizar el trabajo dirigido en-
tre sesiones. 
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Respecto a las sesiones presenciales y al concepto de docencia semipre-
sencial activa, siguiendo las recomendaciones de Lim, Morris y Kupritz 
(2007), y de acuerdo con algunas propuestas de Graham (2012), se ela-
boraron pautas para el profesorado y se ofrecieron y debatieron ejem-
plos de lo que se podía hacer y de lo que no convenía hacer.

Otros elementos acordados fueron cuestiones de protocolo y funcio-
namiento, como, por ejemplo, el tiempo máximo para responder a una 
duda o mensaje recibido (48 horas), dada la importancia que tenían, 
para el éxito en esta modalidad de docencia, la retroacción y el acompa-
ñamiento constantes al estudiante. Todos estos elementos, resultantes 
de la normalización, se pusieron a disposición del profesorado a través 
de la intranet del centro –pasaremos a describirlos y comentarlos con 
más detalle en el siguiente capítulo–.

2.5. Replanteamiento de asignaturas 

Una de las cuestiones que se pusieron sobre la mesa fue si todas las 
asignaturas podían impartirse en esta modalidad o si había alguna que 
realmente pudiera causar problemas o resultase especialmente compli-
cada. Finalmente, se decidió que todas admitían este modelo, a excep-
ción de las prácticas y del trabajo final de grado,11 con la condición de 
que no se podían replicar tal cual estaban diseñadas para la docencia 
presencial. Unas asignaturas eran más teóricas y otras más aplicadas 
o prácticas, pero todas se podían adaptar al nuevo modelo. Había que 
trabajar con cada una de ellas y repensarla por completo desde la pers-
pectiva semipresencial. Los profesores tenían que revisar las compe-
tencias, los objetivos y los contenidos con el fin de identificar necesida-
des y de generar ideas relacionadas con el material docente, las activi-
dades de aprendizaje, las herramientas y actividades de autoevaluación 
y de evaluación formativa y acreditativa, las metodologías docentes y 
las técnicas que había que utilizar para alcanzar las mismas compe-

11. En estas asignaturas el modelo no es aplicable, ya que no se hace la docencia habi-
tual en forma de clases presenciales como las demás, sino que funcionan a base de tutorías, 
seminarios, etc., que solo tienen lugar en días puntuales. En el caso de las prácticas curri-
culares obligatorias, además, se requiere la presencia física del estudiante en el centro de 
prácticas. Por todo ello, en estos dos casos se mantiene el modelo presencial.
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tencias y los objetivos de forma diferente. La revisión debía hacerse te-
niendo en cuenta los siguientes factores:

• El alumno trabaja la mayor parte del tiempo por su cuenta. Esto 
implica que precisa recursos y actividades que le permitan trabajar 
(analizar, contrastar, reflexionar y aplicar), junto con herramientas 
que le faciliten plantear dudas, debatir o comunicarse con profesores 
y compañeros, además de mecanismos con los que poder comprobar 
el avance en su proceso de aprendizaje.

• El material docente ha de estar bien trabajado, ser accesible y varia-
do, y explicarse por sí solo al máximo, dado que no hay un profesor 
disponible cada día en su despacho o en el aula para aclarar dudas, 
eliminar ambigüedades, añadir matices o poner ejemplos. Se ha de 
elaborar, buscar y seleccionar material, así como diseñar actividades 
aprovechando todas las posibilidades que ofrecen la tecnología y la 
plataforma virtual.

• No se pueden dedicar las sesiones presenciales a explicar de forma 
reducida y condensada lo mismo que se explica en la modalidad 
presencial: las «clases» deben ser diferentes de las que se hacen en 
la misma asignatura en la modalidad presencial. Las horas de en-
cuentro presencial no se pueden utilizar para dar clases magistrales 
y exponer contenidos que el alumno ya ha leído y trabajado por su 
cuenta con el material y las actividades disponibles (Peñalosa Castro 
et al., 2010; Coll, Mauri y Onrubia, 2006).12

Todo este replanteamiento, si bien exige muchas horas de trabajo, es 
absolutamente necesario y aportó beneficios no previstos tanto para el 
profesorado como para el alumnado, que se comentarán en capítulos 
posteriores. 

2.6. Mecanismos e indicadores de evaluación de la 
semipresencialidad

La docencia se evalúa desde diferentes perspectivas y con diferen-
tes herramientas. Se han de aplicar los indicadores que establecen las 
agencias evaluadoras para poder validar las titulaciones en el marco 

12. Planteamiento conceptual similar al de la actual flipped classroom.
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del sistema de aseguramiento de la calidad. La universidad adopta es-
tos indicadores, desarrolla herramientas y procedimientos de recogi-
da de datos y, si procede, añade otros indicadores propios. Además, los 
centros pueden disponer de sus herramientas, procedimientos e indi-
cadores de medición y evaluación. 

En el caso de la modalidad semipresencial, se decidió aplicar todos los 
indicadores y tipos de evaluación que se venían utilizando para el gra-
do presencial y que, a petición del centro, ya incluían la satisfacción y la 
utilidad del material y las actividades disponibles en el campus virtual. 

Con el objetivo de evaluar la experiencia de forma completa, se decidió 
que había que contrastar los datos recogidos con los obtenidos en la 
docencia presencial. Para llevar a cabo esta evaluación comparativa, es 
preciso tener bien identificado y diferenciado el grupo de alumnos de 
la modalidad semipresencial. Esto se ha de prever y tener en cuenta 
cuando se toman decisiones de gestión, pero, además, las normativas, 
procedimientos de gestión y herramientas de recogida y procesamiento 
de datos lo tienen que permitir.13 

Los principales datos previstos y empleados para evaluar los resultados 
se agrupan en tres categorías:

• Datos sobre el perfil de los estudiantes que acceden a esta modali-
dad (edad, estudios previos iniciados o finalizados, obligaciones la-
borales, lugar de residencia, etc.). Esta información se recoge por dos 
vías: datos que proporciona el alumno de nuevo acceso en el proceso 
de matrícula y datos que se solicitan en un formulario desde el PAT. 

• Datos relativos a los resultados de rendimiento académico. Se trata 
de datos que la misma institución extrae de las aplicaciones en las 
que el profesorado introduce las calificaciones para su posterior pro-
cesamiento y consulta, separadas también por asignaturas y grupos.

• Datos de satisfacción con la labor docente del profesorado y con las 
asignaturas. Estos datos se obtienen a través de las encuestas que 
facilita la propia UB y se programan desde cada centro para las dife-
rentes asignaturas y grupos.

13. En este sentido, tal como se comentará en el capítulo de evaluación, la imposibilidad 
de recoger algunos datos a partir de un determinado momento ha supuesto un problema a la 
hora de llevar a cabo la evaluación de forma completa.
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A estos datos cuantitativos hay que sumarles una evaluación más cua-
litativa, fundamentada en información subjetiva recogida en dos ámbi-
tos: información relevante que aportan los alumnos en los encuentros 
con sus tutores del PAT e información que aportan los profesores en 
reuniones de coordinación y de valoración cada semestre. Esta última 
cuestión permite evaluar la satisfacción del profesorado, un aspecto no 
contemplado inicialmente por las herramientas institucionales de re-
cogida de datos. 

Aparte de la satisfacción con el material y las actividades virtuales, ya 
recogida en la encuesta institucional, con relación a los aspectos de ca-
rácter más tecnológico asociados a la docencia semipresencial, es im-
portante evaluar la usabilidad y accesibilidad de materiales y espacios 
virtuales, la capacidad y velocidad de conexión, y el funcionamiento 
de las aplicaciones y plataformas utilizadas. Los datos más técnicos no 
suelen ser cuestiones que los responsables académicos y el profesora-
do de un centro de la UB puedan recoger en forma de indicadores sis-
temática y objetivamente, pero cuando se valoran de forma negativa 
aparecen reflejados en las encuestas de satisfacción, en el buzón de su-
gerencias y quejas del centro o a través de incidencias detectadas por el 
profesorado. En cuanto a la usabilidad y la accesibilidad, como ya se ha 
dicho, había pautas claras de elaboración del material con el objetivo de 
garantizar que constasen estas características.

Otro tipo de indicadores muy útiles para el profesorado en el diseño de 
la docencia semipresencial desde un punto de vista más individual es el 
relacionado con el ámbito del learning analytics. Los datos recogidos por 
la plataforma virtual hacen referencia al uso de los recursos, la realiza-
ción y finalización de actividades de aprendizaje o de autoevaluación, 
etc. Actualmente, la mayoría de las plataformas de gestión de docencia 
virtual recogen y dejan consultar este tipo de datos de cara a mejorar la 
docencia, ya que permiten saber lo que funciona y lo que no, así como 
conocer mejor cómo funciona y tiene lugar el proceso de aprendizaje 
del alumnado. Desgraciadamente, en el curso 2011-2012 esto no era 
posible y, por tanto, es un tipo de evaluación que no se previó.
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2.7. Perfil del alumnado

Al elaborar el diseño inicial del proyecto y analizar el posible destina-
tario, se pensó que el alumnado interesado poseería ciertas caracterís-
ticas, similares a las que parecían tener los estudiantes que cursaban 
estudios no presenciales, pero con leves diferencias. La bibliografía 
muestra que la demanda de esta modalidad de docencia es mucho más 
acentuada en el caso de estudiantes con estudios superiores previos ini-
ciados o completos y de una edad superior a los 25 años (Ladyshewsky 
y Taplin, 2013). 

Así pues, se esperaba un alumno de más edad que el habitual en la do-
cencia presencial, aunque cabe recordar que el perfil de alumnado del 
grado (y de la anterior diplomatura) ya indicaba una media de edad 
superior a la de otras titulaciones. Este alumno de más edad tendría, 
seguramente, obligaciones laborales o familiares que le dificultarían 
asistir a las clases presenciales diarias en una modalidad presencial.

El hecho de tener una edad superior podía implicar, además, que el es-
tudiante ya contase con estudios superiores previos, iniciados o termi-
nados, suposición que también se fundamentaba en el conocimiento de 
que bastantes alumnos de la diplomatura anterior al grado ya tenían ti-
tulaciones anteriores, y esta la habían cursado como segunda titulación.

Asimismo, se pensaba en personas que vivían lejos del centro, a quie-
nes les podía suponer un problema tener que desplazarse a diario para 
asistir a clase. De hecho, el jefe de estudios había recibido solicitudes de 
información sobre esta cuestión que permitían deducir que existía un 
interés por esta oferta formativa.

Además, se sabía de diplomados que, con vistas a actualizar sus conoci-
mientos o a ascender de categoría laboral en la Administración pública, 
tenían que cursar parte de los créditos del grado para obtener el nuevo 
título. Estos diplomados, dado el elevado grado de inserción laboral de 
la titulación, trabajan y, por lo tanto, no pueden cursar los créditos del 
grado en formato presencial.

Una característica del perfil previsto diferenciaba a este colectivo de 
las personas que podían haber elegido una oferta totalmente en línea 
y que se consideró relevante: los destinatarios de la docencia semipre-
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sencial, a pesar de los impedimentos para una presencialidad diaria, 
valoran y necesitan la atención y el contacto presencial. 

Con todo ello, teniendo en cuenta que el número máximo de alumnos 
era de 30, se barajó la posibilidad de fijar algunos criterios de selección 
de los aspirantes si la demanda superaba esa cifra. Finalmente, no se 
encontró ninguno que pareciera justo, objetivo y lo suficientemente es-
table o permanente en el tiempo, de manera que se decidió que el único 
criterio de selección (si había que aplicar alguno) sería la nota de acceso.

Como se comentará en el apartado de evaluación, y de acuerdo con 
la bibliografía analizada, el perfil del alumno destinatario posee una 
gran importancia en esta modalidad de docencia y parece estar clara-
mente relacionado con los resultados de rendimiento académico y de 
satisfacción.

2.8. Perfil del profesorado

La bibliografía enumera y define las características y competencias que 
debe tener el profesorado para impartir docencia en relación con las 
tecnologías, tan ligadas a esta modalidad de docencia. Uno de los pri-
meros autores que las destacó fue Cebrián de la Serna (2003), pero una 
de las listas más extensas y completas es la establecida por Ana Evia 
y Silvia Pech (2007), quienes agrupan en siete categorías una lista de 
41 competencias del profesorado. En realidad, las preguntas y las res-
puestas sobre la adecuación y el perfil que ha de tener el profesorado se 
pueden extender a la docencia presencial, si bien es cierto que la docen-
cia semipresencial puede comportar un uso de la tecnología superior al 
que exige la docencia presencial y, además, el profesorado implicado en 
esta modalidad es el que nos interesa.14 

Casamayor (2008) comenta: «Es necesario que el profesorado adquiera 
competencias tecnológicas e instrumentales, pero también que conoz-

14. Conviene señalar que esta afirmación es discutible en la actualidad, pues se utilizan 
plataformas, aplicaciones y recursos digitales y virtuales también en la docencia presencial, 
pero la realidad ha cambiado mucho desde las publicaciones mencionadas hasta el año 2011. 
Empieza a ser realmente difícil (si no imposible) para cualquier profesor mantenerse al mar-
gen de todo esto.
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can cómo esta tecnología puede ayudarles a mejorar su eficacia docente 
y a contribuir al aprendizaje del alumnado».

Es evidente que, si la mayor parte de la tarea docente se lleva a cabo a 
través de una plataforma virtual y se han de diseñar y configurar acti-
vidades que puedan realizar a través de la plataforma, más allá de ela-
borar material docente digital en diversos formatos, se requiere un mí-
nimo dominio de la tecnología y de las herramientas o aplicaciones que 
se han de utilizar. Ahora bien, estos conocimientos pueden obtenerse 
con una formación adecuada, y la práctica diaria aportará las habilida-
des necesarias. Para ello es imprescindible, sin embargo, la predisposi-
ción, el deseo y la voluntad de recibir esta formación, que ha de permi-
tir experimentar, aprender y mejorar con la modalidad semipresencial, 
y salir de la zona de confort. 

Complementariamente a la buena predisposición y a la formación, el 
apoyo pedagógico y tecnológico de la institución, con personal especia-
lizado, es muy importante para el acompañamiento diario del profeso-
rado. Este apoyo, que debería reflejar el reconocimiento institucional 
a una inversión notable de horas y de esfuerzos añadidos, constituye 
uno de los retos o factores de riesgo más relevantes a que se enfrentan 
las universidades con relación a la semipresencialidad (Simón, Benedí 
y Blanché, 2013). 

Por último, a las habilidades tecnológicas mencionadas hay que aña-
dirles las competencias cognitivas, comunicativas y afectivas o actitu-
dinales que actualmente son exigibles y deseables para todo el profeso-
rado y que no están asociadas exclusivamente a la experimentación, a 
los proyectos de innovación docente o a la tecnología. La habilidad para 
mantener en el tiempo la motivación del estudiante de modalidad se-
mipresencial es, seguramente, una de las más importantes, y no suele 
darse cuando no hay predisposición comunicativa ni empatía. 

Afortunadamente, como ya se ha comentado en el capítulo de contex-
to, en la Facultad gran parte del profesorado está predispuesto a la au-
toformación y a la formación continua, y la experimentación y la in-
novación docentes son habituales. Esto, junto con la convicción de que 
había que dar este paso hacia la semipresencialidad para aproximarse 
a la realidad profesional hizo más fácil la implementación. El proyecto 
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contó con profesorado motivado, con ganas de innovar y de cambiar co-
sas, dotado de suficientes conocimientos tecnológicos y con una buena 
disposición para asumir el gran volumen de trabajo que implica todo el 
replanteamiento de asignaturas ya descrito.

Principales características del modelo de semipresencialidad 
adoptado

• Porcentaje de presencialidad: un tercio de las horas presenciales pauta-
das por la UB (50) es en forma de actividades presenciales; los otros dos 
tercios, en forma de actividades de trabajo dirigido.

• Tamaño de los grupos: unos 30 alumnos.

• Grado de normalización: elementos obligatorios en las «aulas» de asigna-
tura del campus virtual, plantillas de documentos con estilos preestable-
cidos, pautas para las sesiones presenciales y elaboración de material do-
cente accesible, pautas de actuación para el profesorado (tiempo máximo 
para responder a una duda o a un mensaje recibido: 48 horas).

• Replanteamiento de asignaturas: adaptación a fondo al modelo semi-
presencial de todas las asignaturas del grado, excepto las prácticas y el 
trabajo final de grado, que mantienen las características de la modalidad 
presencial. 

• Mecanismos e indicadores de evaluación de la semipresencialidad: 
aplicación de todos los indicadores y tipos de evaluación utilizados para 
el grado presencial (perfil de los estudiantes, rendimiento académico, sa-
tisfacción con la labor docente del profesorado y con las asignaturas, etc.), 
encuentros de los alumnos con sus tutores del PAT, evaluación de la usabi-
lidad y la accesibilidad de materiales y espacios virtuales, learning analítics.

• Perfil del alumnado: personas de más edad que la habitual en la docencia 
presencial, con obligaciones laborales y responsabilidades familiares, con 
estudios previos, que viven lejos de la Facultad.

• Perfil del profesorado: motivado, con ganas de innovar y de cambiar co-
sas, con conocimientos tecnológicos suficientes y con una buena disposi-
ción a la hora de asumir el gran volumen de trabajo que implica todo el 
replanteamiento de las asignaturas. 
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3. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 

3.1. El «aula» virtual

Tal como se ha comentado, la semipresencialidad se define por la existen-
cia de una docencia que combina de forma planificada un conjunto de se-
siones presenciales, que tienen lugar de forma periódica en un aula física, 
con el uso de un aula virtual, que se convierte en el espacio de comunica-
ción prioritario entre el alumnado y el equipo docente de la asignatura. 
En el caso de la UB, esta aula virtual funciona sobre Moodle,15 una plata-
forma de distribución libre con una amplia difusión en la actualidad. La 
Universidad de Barcelona ha personalizado esta plataforma para adap-
tarla a las necesidades de la comunidad educativa y ofrece una forma-
ción específica para el profesorado que se inicia en su uso y un espacio 
de intercambio de dudas para poder introducir cambios en los diferentes 
espacios de las asignaturas y explotar al máximo su rendimiento.16

En la docencia semipresencial, el aula virtual es el espacio donde el 
alumno desarrolla la mayor parte de su proceso de aprendizaje, donde 
se encuentra con sus compañeros e interactúa con el profesorado. En el 
aula virtual se produce la mayor parte de la interacción entre las perso-
nas, se accede a los recursos docentes y se realizan las actividades, ya 
sean individuales o grupales. Aunque solo una pequeña parte del pro-
ceso tiene lugar en un aula física, esta ayuda al estudiante a familiari-
zarse rápidamente con un espacio que puede utilizar con comodidad y 
seguridad. A fin de alcanzar esta misma sensación de familiaridad en 
el aula virtual, se elaboraron herramientas y recomendaciones encami-
nadas a dar una imagen institucional homogénea, estable y coheren-
te del conjunto de aulas, así como para impedir que cada asignatura 
se convirtiera en un aula diferente sin relación con el resto. Con este 

15. <https://moodle.org>
16. Estos recursos y materiales de apoyo al profesorado están recogidos en una sección 

específica de la plataforma (<http://www.ub.edu/campusvirtual/es/tags-de-les-preguntes-
mes-freq%C3%BCents/moodle>). Además, en la página web de Moodle están disponibles 
en diversos idiomas otros materiales creados por usuarios de la plataforma (<https://docs.
moodle.org/all/es/Manuales_de_Moodle>).

https://moodle.org.
http://www.ub.edu/campusvirtual/es/tags-de-les-preguntes-mes-freq%C3%BCents/moodle
http://www.ub.edu/campusvirtual/es/tags-de-les-preguntes-mes-freq%C3%BCents/moodle
https://docs.moodle.org/all/es/Manuales_de_Moodle
https://docs.moodle.org/all/es/Manuales_de_Moodle
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fin, como se ha comentado, se estableció que todas las aulas virtuales 
dispusieran de unos elementos mínimos obligatorios y todos los ma-
teriales y actividades mostraran un aspecto similar. De este modo, se 
combatía uno de los problemas detectados por algunos autores (Lim, 
Morris y Kupritz, 2007; Barcelona, 2009; Graham, 2012; Codina et al., 
2018), como es la sensación de estar perdido, disperso y aislado, al re-
forzarse la percepción de pertenencia a un grupo y de acogida al entrar 
en un lugar conocido.

Figura 1. Captura de pantalla del aula virtual de la asignatura: Búsqueda y Uso de 
Información (curso 2018-2019).
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3.2. Recursos de apoyo

La plataforma ofrece herramientas variadas para poner a disposición 
de los alumnos los recursos necesarios para el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, incentivar su participación, controlar sus interven-
ciones y hacer el seguimiento de sus interacciones. A continuación, se 
describen los materiales que se crearon antes de la implantación de la 
semipresencialidad para facilitar dicho proceso a todos los agentes, 
profesorado y alumnado que intervenían en la experiencia. Es impor-
tante recordar que, en el caso de los documentos específicos, para cada 
uno de ellos se estableció una estructura y una imagen gráfica que per-
mitía identificar institucional y cromáticamente, y de manera rápida 
y sencilla, los documentos con la modalidad de los estudios, y, por su-
puesto, partían de plantillas que aseguraban la accesibilidad de estos 
materiales.

3.3. Herramientas para la comunicación

Un primer elemento comunicativo fundamental y estandarizado fue la 
etiqueta con los datos de contacto del profesor. Aunque solo se ofrecían 
ejemplos de cómo se podía crear, sí se fijaba la información que debía 
contener: nombre del profesor o la profesora, despacho y localización, 
horario de atención, dirección de correo electrónico y teléfono. De esta 
manera, se aseguraba que el alumnado tenía acceso a tal información 
de un modo permanente y fiable. 

Moodle permite generar foros para la comunicación con los alumnos y 
entre los alumnos. Por defecto, se genera un foro de avisos y noticias 
configurado como un tablón de anuncios, al cual todos los estudiantes 
están suscritos automáticamente; está pensado para la comunicación 
unidireccional entre profesor y alumnos. En el caso de nuestra expe-
riencia, se recomendó al profesorado que le diera a este foro un nombre 
estándar, como Foro de Avisos del Profesorado, y que crease un segun-
do foro en el cual todo el alumnado pudiera participar para compartir 
noticias, dudas generales o problemas con el campus. Se propuso que 
este foro se denominara, de manera única y para todas las asignatu-
ras: Foro de Dudas o Foro de Intercambio de Conocimiento. Además, se 
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sugirió que cada tema contara con un foro específico de dudas a través 
del cual alumnos y profesores pudieran gestionar todas las preguntas 
vinculadas al bloque de contenidos correspondiente. 

Estos foros eran los mínimos recomendados, aunque, claro está, no son 
los únicos que generó el profesorado. Otros foros creados fueron foros 
específicos y con características diferentes, pensados para compartir 
debates y dudas sobre lecturas o dirigidos a actividades o propuestas 
didácticas específicas. En este sentido, Moodle permite elegir entre di-
ferentes tipos de foro que responden a objetivos docentes también dis-
tintos, que se han de definir previamente a fin de seleccionar la opción 
óptima. Destacamos, por ejemplo, la utilidad del foro de preguntas y 
respuestas que, al igual que otras herramientas (como la base de datos), 
impide que el estudiante pueda ver las aportaciones de sus compañe-
ros hasta que no haya enviado la suya. Esto lo obliga a reflexionar y a 
elaborar su contribución, pensando en cuál es la aportación que puede 
ofrecer, para luego valorarla y contrastarla respecto al conjunto. De al-
guna forma, esta valoración le posibilita compartir sus conocimientos 
y, al mismo tiempo, autoevaluarse.

3.4. Herramientas para la autogestión

La docencia semipresencial exige un esfuerzo importante por parte 
del profesorado a la hora de crear materiales que permitan la gestión 
del tiempo a los estudiantes. Para facilitar su organización y la pla-
nificación, el equipo docente que puso en marcha la experiencia que 
se presenta diseñó algunos documentos y mostró las posibilidades 
de algunas de las herramientas que ofrece Moodle y que permiten 
que los alumnos conozcan cuál es la previsión de trabajo para, de este 
modo, poder organizarse. Seguidamente, se detallan la estructura, 
los contenidos y el uso que se dio a estos recursos, herramientas o 
documentos.

El principal documento normalizado con este fin fue la guía de trabajo, 
un documento específico de cada asignatura y para cada tema o bloque 
temático, en el que se muestra la planificación del tema a través de cin-
co apartados. El primero y el segundo normalmente explicitan los ob-
jetivos y los contenidos del bloque detallados hasta tres niveles. El ter-
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cer apartado incluye el material, las actividades y los instrumentos de 
trabajo, es decir, bibliografía recomendada y complementaria del tema, 
guiones de contenidos básicos creados por el profesorado, actividades 
vinculadas al bloque temático, instrumentos de comunicación y herra-
mientas de participación (foros específicos, cuestionarios de evalua-
ción y otros que ofrece la plataforma y que comentaremos en el aparta-
do siguiente). El cuarto apartado especifica las sesiones presenciales re-
lacionadas con el tema o los contenidos que correspondan, redactados 
de forma genérica. Finalmente, el quinto apartado es un cronograma 
detallado de las diversas lecturas, tareas y actividades en el orden y con 
la indicación del período en el que se deberían realizar, a fin de guiar al 
alumnado en su planificación. Así, el alumnado tiene reunidos en un 
solo documento todos los materiales disponibles y las actividades que 
deberá realizar, con las fechas y plazos establecidos para cada uno de 
los bloques (véase el anexo I). 

Otro documento complementario, creado específicamente desde al-
gunas asignaturas, fue un cronograma general de la asignatura, en 
el que se recogen las actividades y los materiales que ya tienen una 
fecha fijada y que supondrán una carga de trabajo importante para 
el alumno o la alumna. En general, en este cronograma se registran 
las sesiones presenciales, con información sobre el tema que se va a 
trabajar y las actividades de evaluación continua ya previstas en el 
plan docente, si bien se pueden incorporar otros materiales y activi-
dades de aprendizaje (actividades de participación, visitas o charlas) 
siempre y cuando ya estén fijadas en el calendario. Este documento 
está disponible desde el inicio del curso y, además de serle útil al es-
tudiante porque le da información acerca las actividades que tendrá 
que realizar a lo largo del semestre, supone una manera de reflexio-
nar, por parte del profesorado, sobre la carga de trabajo de las tareas 
previstas. Este documento se consideró especialmente útil en las 
asignaturas anuales, pues permitía una visión de conjunto de los dos 
semestres. 

Los calendarios también resultaron instrumentos clave para que el 
alumnado tuviera ordenadas las fechas de tareas y actividades de di-
ferentes asignaturas. Por un lado, los alumnos disponían de un en-
lace directo al calendario de las sesiones de grupo semipresencial, el 
cual, a su vez, también es un documento accesible en la página web de 
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la Facultad. Asimismo, desde la barra de la página principal, la plata-
forma ofrece un calendario de la asignatura en el cual se incorporan 
automáticamente las fechas límite de las tareas creadas en el campus 
y donde, además, se recomendó al profesorado que incorporara otros 
eventos o fechas clave no automatizados: escritos o pruebas propias, 
conferencias o presentaciones de expertos y todas aquellas activida-
des que se considerasen de interés especial y que era importante que 
recordasen.

3.5. Herramientas para la autoevaluación

La plataforma Moodle ofrece diversas herramientas que el profeso-
rado puede configurar para que los alumnos conozcan su proceso de 
aprendizaje. Dos de las más utilizadas han sido las consultas y los 
cuestionarios. Las primeras permiten recoger la opinión del grupo 
(profesorado y alumnado) sobre un tema, planteando una pregun-
ta y ofreciendo varias respuestas a los participantes. Pueden servir-
nos para conocer la opinión del grupo sobre una propuesta (fecha de 
reunión o tema). Los resultados pueden publicarse después de que 
los estudiantes hayan respondido, tras una fecha concreta, o bien 
pueden no publicarse. La consulta ayuda a plantear una cuestión y a 
que el alumnado reflexione sobre un tema, de manera que se puede 
saber en qué punto se encuentran los alumnos; también se utiliza 
para confirmar si los alumnos han entendido determinados concep-
tos o para facilitar la toma de decisiones contando con la opinión del 
alumnado. 

Moodle ofrece, además, la posibilidad de realizar cuestionarios de au-
toevaluación, con mayor o menor complejidad (retroacción individua-
lizada, reordenación de las preguntas…). Los cuestionarios requieren 
la creación de un banco de preguntas que se pueden agrupar por te-
mas, y pueden ser una excelente herramienta para que los alumnos 
tomen conciencia de su proceso de aprendizaje, identifiquen los con-
ceptos menos consolidados y, gracias a los materiales disponibles, si-
gan trabajándolos. 
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Figura 2. Cuestionario de autoevaluación de la asignatura: Introducción a los Sis-
temas de Información y Documentación (curso 2018-2019).

3.6. Herramientas para el seguimiento

Para cada uno de los recursos, la plataforma permite incluir una opción 
de compleción que facilita que el profesorado y los alumnos controlen 
la realización de las lecturas y las actividades. Con esta herramienta de 
seguimiento es posible configurar parámetros diferentes para cada ob-
jeto de aprendizaje (material o actividad), de manera que se puede ele-
gir entre que el alumno sea quien marca manualmente la finalización 
de una lectura o actividad, o bien que quede marcada automáticamen-
te al cumplirse unos requisitos que establece el profesor (visualización 
en una fecha concreta, retroacción con calificación a una tarea o envío 
de algún archivo). Por desgracia, esta herramienta no existía en el mo-
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mento de implantar la semipresencialidad en el grado, pero actualmen-
te se considera muy útil.

Otro mecanismo de seguimiento que se estableció fue la obligatoriedad 
de hacer dos tutorías académicas durante el semestre. Esto permitía al 
profesorado conocer el proceso de aprendizaje del alumno, su perfil, sus 
problemas u obstáculos, sus facilidades, sus dificultades, etc. De este 
modo, se brindaban el acompañamiento, la atención y el apoyo perso-
nalizados que la bibliografía ya citada considera absolutamente necesa-
rios para evitar el abandono que genera la sensación de aislamiento y 
falta de pertenencia a un grupo.

3.7. Sesiones presenciales

Las sesiones presenciales son de 90 minutos, tienen lugar cada quince 
días y no se entienden como una sesión de resumen de los contenidos 
trabajados entre las sesiones, que el profesor ha ido orientando a través 
de actividades o lecturas guiadas. Tienen entidad propia y responden a 
los objetivos fijados en la planificación de la asignatura, por lo que pue-
den ser significativamente diferentes, dependiendo de los objetivos: se-
siones teóricas para tratar aspectos de un nivel alto de complejidad que 
se considera que no pueden resolverse únicamente con trabajo indivi-
dual y a distancia del alumno; sesiones prácticas basadas en ejercicios 
en los que aplicar conceptos trabajados en los días previos y que pueden 
precisar un aula de informática; sesiones combinadas de teoría y deba-
te a partir de lecturas, de un análisis previo o de otras posibilidades, 
que pueden ser tan diversas como requiera la experiencia del profesora-
do y el tipo de contenidos que se han de trabajar. 

En este punto cabe subrayar la necesidad de que el alumnado se im-
plique y realice el seguimiento de las actividades imprescindibles para 
aprovechar con éxito estas sesiones. Así, en este caso, el rol del profesor 
motivando al alumnado y acompañándolo en este proceso resulta fun-
damental.

Siguiendo esta idea, en las instrucciones que se entregaban al profeso-
rado cuando se incorporaba a la docencia semipresencial se destacaba 
que las sesiones presenciales no debían dedicarse a dar clases magistra-
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les de forma comprimida, explicando todo lo que el estudiante podía 
leer por su cuenta o lo que podía ver en un vídeo de una clase magistral 
colgada previamente, sino que se tenían que aprovechar dichas sesio-
nes para hacer cosas que los alumnos no podían hacer solos: trabajos 
en grupo, corrección y discusión colectiva de prácticas, resolución de 
dudas, evaluación presencial, etc.

3.8. Actividades no presenciales

Las actividades no presenciales pueden responder a objetivos muy di-
versos y, por tanto, también es diverso su contenido: lectura guiada de 
la bibliografía recomendada; actividad vinculada a una visita; reflexión 
y análisis de un proceso técnico llevado a cabo, de unas páginas web 
visitadas o del visionado de vídeos; elaboración de tutoriales interac-
tivos, o realización de ejercicios individuales o en grupo a través de los 
diferentes tipos de tareas que permite la plataforma, desde wikis hasta 
bases de datos, pasando por otros como la utilización del chat para si-
mular situaciones laborales reales (una entrevista de referencia a tra-
vés del chat, por ejemplo). 

Sí se recomendaba fijar su estructura y ofrecer una información míni-
ma para favorecer la organización y el cumplimiento de las tareas por 
parte del alumnado. Siguiendo estos criterios, la plantilla creada in-
cluía los siguientes elementos: 

• Identificación: numeración y título de la actividad, asignatura, tema 
vinculado y profesorado.

• Presentación y objetivos: explicación de los objetivos, de lo que ha-
bría que trabajar y conseguir con la práctica o actividad.

• Enunciado: descripción del contenido y de la metodología, de lo que 
hay que hacer.

• Recursos docentes: descripción de los recursos y materiales que se 
van a utilizar para realizar la actividad, lo que es necesario haber leí-
do o realizado con antelación, etc., así como la indicación del sistema 
establecido para resolver las dudas (foro, correo electrónico, tutoría, 
etc.).

• Criterios de evaluación: explicación de las condiciones generales re-
lacionadas con la realización de las actividades o tareas en cuanto a 
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si tienen carácter individual o de grupo, a si son evaluables o no, a 
cuál es el porcentaje de nota que representan en la calificación final, 
a la obligatoriedad o no de hacerlas, a las consecuencias de no pre-
sentarlas o de no aprobarlas, y a la lista de criterios que se tendrán 
en cuenta y se valorarán en la puntuación.

• Forma de entrega: descripción de lo que deben obtener o entregar 
finalmente (ficheros, tarea en línea, notas personales para un debate 
presencial, una aportación al foro, etc.), cuestiones formales (canti-
dad de ficheros, de qué tipo o formatos, etc.), cómo deben hacerlo y 
cuándo.

• Retroalimentación: descripción de la forma que habrá de corregir, si 
se hará un comentario en clase o a través del foro, si se colgará una 
solución escrita o no, si no habrá ninguna corrección, si se llevará a 
cabo una corrección entre iguales, etc.

• Fechas clave: especificación de las fechas clave que pueda haber, que 
incluyen, como mínimo, la fecha máxima de entrega y la fecha máxi-
ma para publicar las calificaciones; se pueden añadir otros elemen-
tos, como, por ejemplo, la fecha de corrección, si esta será colectiva 
en sesión presencial, etc.

Otra de las recomendaciones que se hacía al profesorado cuando se in-
corporaba a la docencia semipresencial iba orientada a las actividades 
que había que diseñar. En este sentido, es importante, y así se concibió 
desde el principio, pensar en actividades de aprendizaje, actividades 
formativas, sin ninguna función acreditativa, para trabajar con conoci-
mientos, habilidades y actitudes, con el objetivo de que se pueda aplicar 
lo que el alumno ya ha leído y plantear dudas. Las actividades también 
debían servir para sustituir a las prácticas, las preguntas directas, los 
debates o ejercicios de aplicación que se llevan a cabo normalmente en 
clase con docencia presencial (véase Anexo II).

3.9. Material docente 

El equipo que inició la experiencia también elaboró un documento de 
trabajo interno con el objetivo de ayudar al profesorado a entender el 
tipo de material que había que crear o referenciar, así como la utilidad 
que debía tener. En estas pautas, entre otras cosas, se recomienda no 
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crear «apuntes» del profesor, ya que la idea no es que el alumno se con-
forme con lo que le diga el profesorado y se lo aprenda para un examen, 
sino que genere conocimiento por sí mismo a partir de diferentes visio-
nes. De ahí que sea importante ofrecerle lecturas y materiales diversos 
para leer, analizar, contrastar y reflexionar, y al mismo tiempo diseñar 
actividades no para que demuestre lo que sabe y obtenga una nota, sino 
para ayudarlo a comprender, cuestionar y aplicar lo que ha podido leer.

En el mismo documento se propone que los materiales docentes que 
se incorporen en el campus sean diversos: guiones de ideas o concep-
tos clave, que ayuden a los alumnos a identificar los elementos funda-
mentales sobre los que tendrá que buscar más información, glosarios 
con definiciones básicas o bibliografía (en texto completo o con la re-
ferencia al catálogo), así como vídeos, tutoriales, aportaciones a blogs, 
artículos, etc., para que el alumno pueda ampliar sus conocimientos; 
también noticias para debatir sobre algún evento relacionado con la 
materia, cuestionarios de autoevaluación, etc.

Se recomendó que todos los materiales elaborados por el profesora-
do tuvieran licencia creative commons y, siguiendo las plantillas y los 
consejos planteados, respetaran los aspectos básicos de accesibilidad. 
También se proporcionaron pautas para que la organización del mate-
rial dentro de la asignatura favoreciera la usabilidad a través de etique-
tas que facilitaran el acceso a materiales de características diferentes 
a través de apartados claramente diferenciados (lecturas, actividades, 
evaluación…).

3.10. Evaluación del alumnado

El sistema de evaluación de cada una de las asignaturas quedaba fijado 
a través del plan docente, un documento aprobado en diferentes órga-
nos del centro que es único para todos los grupos de una misma asigna-
tura. En el caso de la modalidad semipresencial, parecía evidente que 
era preciso establecer unas condiciones específicas detalladas en dife-
rentes apartados de los planes docentes; en especial el de evaluación. 

Se consideró la necesidad de acreditar los conocimientos y habilidades 
adquiridos por el alumnado de manera individualizada y fiable, sobre 
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todo en el caso de los alumnos que no asistían o no participaban de for-
ma activa en las sesiones presenciales y de los cuales se pudiera tener 
un menor conocimiento; este punto también se consideró especialmen-
te relevante para los casos en los que el alumno se acogiera al sistema 
de evaluación única; lo cual llevó a que en las recomendaciones al pro-
fesorado, en lo relativo a la redacción de los planes docentes de las asig-
naturas, se destacara la necesidad de hacer una evaluación acreditativa 
presencial. Esta evaluación, lógicamente, podía presentar característi-
cas muy diferentes, tal y como se puede leer en la información publica-
da en la web de los estudios en la modalidad semipresencial:

A fin de acreditar los conocimientos y competencias alcanzados a lo 
largo del semestre, cada asignatura diseña unas sesiones finales pre-
senciales de evaluación en el periodo establecido para la evaluación fi-
nal. Estas sesiones pueden consistir en exámenes o ejercicios escritos, 
presentaciones orales, entrevistas con el profesor, etc. Pueden ser indi-
viduales, por grupos o de todo el grupo clase.17

Además, a pesar de que al principio no se estableció que tuviera que 
ser así, en la mayoría de las asignaturas de esta modalidad, teniendo 
en cuenta el perfil del alumnado, se asignó un porcentaje significativo, 
entre un 10 % y un 30 % de la nota final, a la participación en activida-
des voluntarias no acreditativas: participación en foros, realización de 
ejercicios diversos o asistencia a las sesiones presenciales. Al igual que 
en el caso de las asignaturas con docencia presencial, todos estos ele-
mentos y características del sistema de evaluación deben ser públicos 
antes de la matrícula. Esto se consigue mediante una versión del plan 
docente de cada asignatura adaptada al grupo semipresencial. Esta ver-
sión adaptada se aprueba en el Consejo de Estudios y está disponible 
para su consulta en la página web del centro18 y en el aula virtual de 
cada asignatura. 

17. Facultad de Información y Medios Audiovisuales. «Característiques de la docència 
semipresencial: Avaluació continuada». En: Grau de Gestió d’Informació i Documentació Digital 
(GIDD). <https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensen-
yament/detallEnsenyament/5956077/13>.

18. Facultad de Información y Medios Audiovisuales. «Plans docents (modalitat semi-
presencial)». En: Grau de Gestió d’Informació i Documentació Digital (GIDD). <https://www.
ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenya-
ment/5956077/41>.

https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenyament/5
https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenyament/5
https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenyament/5
https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenyament/5
https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/grau/-/ensenyament/detallEnsenyament/5
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La figura 3 muestra el calendario de trabajo seguido a la hora de defi-
nir, diseñar e implementar el modelo de semipresencialidad que se ha 
descrito.

Figura 3. Calendario de trabajo para la implementación de la modalidad semipre-
sencial.
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4. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS

4.1. Rendimiento académico

A la hora de valorar los resultados de rendimiento académico se utili-
zan los datos extraídos de las aplicaciones informáticas en las que que-
dan registrados dichos resultados, junto con los análisis y valoraciones 
que lleva a cabo el Consejo de Estudios de la titulación. 

Por motivos de espacio, y atendiendo a los objetivos de esta publica-
ción, se toman como referencia los datos de tres momentos puntuales: 
2011-2012 (primer año de implantación, con asignaturas solo de 1.er 
curso), 2014-2015 (primer año con los cuatro cursos implementados 
en modalidad semipresencial) y 2017-2018 (último año del cual se han 
podido obtener datos de encuestas de satisfacción del alumnado ya va-
loradas y disponibles). 

Es preciso, además, tener en cuenta otras cuestiones:

• Excepto para el año 2011-2012, no se incluyen los datos de los gru-
pos presenciales del turno de tarde, que ya casi había desaparecido 
antes de 2014-2015.

• No se incluyen los datos correspondientes a asignaturas optativas de 
3.er y 4.º curso porque, ya desde antes de 2014-2015, la mayor parte 
de estas asignaturas pasaron a ofrecerse exclusivamente en formato 
semipresencial. Esto impide que se pueda diferenciar entre alumnos 
de las dos modalidades.

• No se incluyen datos del trabajo final de grado ni de las prácticas, 
puesto que, por sus particularidades, no quedaban incluidos en la 
modalidad semipresencial y son evaluados con herramientas dife-
rentes de las del resto de las asignaturas, un aspecto que hace impo-
sible la comparación de resultados.

En primer lugar, se valoran los resultados obtenidos por el grupo se-
mipresencial en los cuatro cursos del grado (años 2014-2015 y 2017-
2018). Seguidamente, se hace un análisis comparativo con los resul-
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tados de los grupos con docencia presencial, que incluye el año 2011-
2012 (solo con asignaturas del 1.er curso). 

Figura 4. Comparativa por cursos del rendimiento académico de la modalidad se-
mipresencial 2014-2015.
Nota: NP = No presentado; S = Suspenso; A = Aprobado; N = Notable; E = Excelente; MH = 
Matrícula de honor.

Figura 5. Comparativa por cursos del rendimiento académico de la modalidad se-
mipresencial 2017-2018.
Nota: NP = No presentado; S = Suspenso; A = Aprobado; N = Notable; E = Excelente; MH = 
Matrícula de honor.

Estas figuras permiten destacar lo siguiente:

• El porcentaje de alumnos/as que no superan el curso (NP + S) dis-
minuye a medida que avanzan los estudios (por ejemplo, en el año 
2017-2018 pasó de un 37,82 % en el 1.er curso a un 9,79 % en el 4.º).

• El porcentaje de alumnos/as NP se mantiene en tasas bastante altas 
los dos primeros cursos (por ejemplo, en el año 2014-2015 fue del 
25 % y del 18,18 %, respectivamente), y comienza a disminuir en el 
3.er curso, para alcanzar el nivel más bajo en el 4.º curso (únicamente 
el 4,44 % en 2014-2015).

• En cuanto a las calificaciones que superan el curso (A, N, E y MH), 
se constata que conforme avanza el grado aumentan los porcenta-
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jes N y E, en detrimento de los A, especialmente en el 4.º curso. Por 
ejemplo, en el 4.º curso de 2014-2015 los A representaron el 30 %; 
los N, el 47,78 %; los E, el 14,44 %, y las MH, el 3,33 % (cuando en el 
1.er curso solo suponían el 0,98 %). Cifras similares se observan en 
2017-2018.

La comparativa del rendimiento académico de la modalidad semi-
presencial con el de la modalidad presencial también permite extraer 
interesantes conclusiones. En primer lugar, los datos obtenidos el pri-
mer año de implantación del 1.er curso de la modalidad semipresencial 
(2011-2012) evidencian algunos resultados que la bibliografía destaca 
como características de esta modalidad y que se han mencionado en los 
apartados previos. Como se puede ver en la figura 6, el rendimiento aca-
démico del alumnado de la modalidad semipresencial es superior al del 
mismo curso de la modalidad presencial. Si bien el número de NP es 
muy similar, el porcentaje de alumnos/as que superan las asignaturas es 
superior (80,2 %) al del presencial (63,8 %). También son significativas 
las diferencias en cuanto al número de S y, especialmente, de N y E.19

Figura 6. Comparativa por modalidades del rendimiento académico 2011-2012. 
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.

Los resultados del alumnado del grupo semipresencial ponen de ma-
nifiesto una tendencia al N, a diferencia de rendimiento de los grupos 
presenciales, más cercanos al A. Este rendimiento académico superior 
puede estar relacionado con el perfil de entrada, que permite identi-
ficar un alumnado más maduro (mayor edad), con ciertos hábitos de 

19. Los datos y el análisis se recogen del informe final del proyecto de mejora e inno-
vación docente, de la convocatoria 2012, accesible en: <http://diposit.ub.edu/dspace/hand-
le/2445/47805>.

http://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/47805
http://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/47805
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organización y responsabilidad ya adquiridos (experiencia laboral) y 
con una base formativa y de cultura general más consistente (estudios 
previos). 

Si extendemos la comparativa entre modalidades a los años en los que 
ya se impartían los cuatro cursos (2014-2015 y 2017-2018), obtenemos 
los datos recogidos en las figuras 7 y 8, que permiten ver cómo las dife-
rencias entre el rendimiento académico de los alumnos de ambas mo-
dalidades se van equilibrando a medida que el alumnado avanza en sus 
estudios. 

Figura 7. Comparativa por modalidades y cursos del rendimiento académico 2014-
2015.
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.

Figura 8. Comparativa por modalidades y cursos del rendimiento académico 2017-
2018.
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.

Las figuras anteriores permiten observar lo siguiente:

• En el 1.er curso, el porcentaje de alumnos/as que superen el curso y el 
porcentaje de A es significativamente más alto en la modalidad pre-
sencial que en la semipresencial (por ejemplo, en el año 2014-2015 
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superó el curso el 58,11 % del grupo presencial, frente al 42,5 % del 
semipresencial, y los calificados con A supusieron el 41,22 % y el 
15 %, respectivamente). En coherencia con estos datos, el porcentaje 
de alumnos/as NP es muy superior en la modalidad semipresencial 
(por ejemplo, el 15,97 %, frente al 7,31 %, en 2017-2018).

• En el 2.º curso, se mantiene la diferencia entre modalidades en cuan-
to al porcentaje de que supera el curso; por ejemplo, el 67,11 % en la 
modalidad semipresencial, frente al 84,63 % en la presencial en el 
año 2017-2018; también se mantiene la diferencia significativa en 
el grupo de NP: el 18,18 % en la modalidad semipresencial, frente al 
8,64 % en la presencial en 2014-2015. 

• En el 3.er curso, la diferencia entre quienes superan el curso es mu-
cho menor, casi insignificante (por ejemplo, el 85,83 % en la modali-
dad semipresencial frente al 90,28 % en la presencial en 2017-2018); 
también se reduce la diferencia entre alumnos/as NP (por ejemplo, el 
8,82 % en la modalidad semipresencial frente al 4,23 % en la presen-
cial en 2014-2015).

• Finalmente, en el 4.º curso, los porcentajes de quienes superan el 
curso se equiparan (por ejemplo, el 90,21 % en la modalidad semi-
presencial y el 88,29 % en la presencial en 2017-2018) y se invier-
ten los porcentajes de los alumnos NP (por ejemplo, el 4,44 % en la 
modalidad semipresencial frente al 9,59 % en la presencial en 2014-
2015).

Concluyendo, podemos comprobar cómo el número de alumnos que su-
peran el curso es mayor en la modalidad presencial que en la semipre-
sencial en los dos primeros cursos del grado (con más de 16 puntos de 
diferencia), mientras que en los dos últimos estas diferencias resultan 
poco significativas (por debajo de los 5 puntos). Esta evolución es visi-
ble también en el número de NP, superior en el grupo semipresencial 
en los primeros cursos (con 8,5 y 9,5 puntos de diferencia, respectiva-
mente), mientras que en el 3.er y 4.º curso esta diferencia se reduce (4,5 
en el 3.er curso) o incluso se le da la vuelta (5 puntos inferior en la mo-
dalidad semipresencial). 
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4.2. Satisfacción del alumnado

La principal herramienta para valorar la satisfacción del alumnado y 
poder contrastarla con la de los grupos de docencia presencial son las 
encuestas institucionales de la UB sobre la acción docente del profe-
sorado y sobre las asignaturas. Para realizar una valoración con una 
perspectiva global, solamente se tienen en cuenta los resultados de la 
pregunta inicial de la encuesta sobre las asignaturas: «¿Estás satisfe-
cho con la asignatura?». No obstante, también se han utilizado datos 
obtenidos a través de otros mecanismos de recogida de información 
cualitativa.

Como en el caso del rendimiento académico, se toman como referencia 
los años 2011-2012, 2014-2015 y 2017-2018, y se excluye el turno de 
tarde a partir del curso 2014-2015, las asignaturas optativas, las prác-
ticas y el trabajo final de grado.

La figura muestra la evolución de la satisfacción de los alumnos de los 
grupos semipresenciales en tres momentos: 2011-2012 (únicamente 
con asignaturas de 1.er curso) y los otros dos años que se cogen como 
referencia (2014-2015 y 2017-2018). En esta figura se puede ver cómo 
en el curso 2011-2012 la satisfacción es muy alta para las asignaturas 
de 1.º; luego, a medida que avanzan los cursos, la satisfacción decrece. 
Este hecho puede estar relacionado con la incorporación de alumnos/
as de un perfil diferente, debido a la apertura de los grupos a alumna-
do repetidor de la modalidad presencial (también, quizás, de profesores 
menos motivados o menos convencidos).

Figura 9. Comparativa por cursos y años de la satisfacción del alumnado.
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.
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Si analizamos las figuras 10, 11 y 12, que recogen los datos de satis-
facción de los alumnos de las dos modalidades de docencia, podemos 
apreciar la evolución de la satisfacción del alumnado de los grupos se-
mipresenciales.

Figura 10. Comparativa por modalidades de la satisfacción del alumnado 2011-
2012 (solo el 1.er curso implantado).
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.

Figura 11. Comparativa por modalidades y cursos de la satisfacción del alumnado 
2014-2015.
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.

Figura 12. Comparativa por modalidades y cursos de la satisfacción del alumnado 
2017-2018.
Nota: Escala de valoración numérica de 0 a 10.
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Lo primero que destaca es la alta satisfacción de los alumnos de 1.er curso 
del año 2011-2012 que muestra la figura 10, la cual, como ya se ha visto 
antes en relación con la figura 9, después se normaliza. Un posible mo-
tivo sería que este primer grupo de alumnos estaba esperando la opción 
semipresencial desde hacía tiempo, por lo que la motivación y la ilusión 
con que afrontaron los estudios era realmente «palpable». Las figuras 11 
y 12 reflejan una tendencia al alza, ya que, mientras que en el año 2014-
2015 los resultados son muy similares, en 2017-2018 la satisfacción de 
los alumnos de la modalidad semipresencial es más alta, sobre todo en el 
2.º y el 3.er curso, con la única excepción del 4.º curso. La ausencia de da-
tos para el 4.º curso de 2014-2015 se explica por el hecho de que la mayor 
parte del alumnado del grupo semipresencial seguía un itinerario lento y, 
por tanto, ese año se matricularon pocos estudiantes en el último curso.

A la hora de interpretar esta subida, conviene tener en cuenta diversos 
elementos. Por un lado, si partimos de la base de que parece existir una 
relación directa entre resultados de rendimiento y de satisfacción y el 
perfil del alumnado, tal como exponen diversos autores (Argudo Plans 
et al., 2012; Simón, Benedí y Blanché, 2013; Kaleta, Skibb y Joosten, 
2007; So y Brush, 2008), es importante considerar que los grupos se-
mipresenciales que han respondido a las encuestas de satisfacción ana-
lizadas ya incluyen alumnos repetidores de asignaturas cursadas en el 
formato presencial, a pesar de que la proporción sea baja con relación 
a los otros, especialmente en el 1.er curso. Otra variable que hay que 
tener en cuenta en este sentido es que, a partir del 3.er curso, una parte 
de los alumnos del grado se matriculan en algunas asignaturas en el 
formato presencial y otros lo hacen en el formato semipresencial, por 
motivos diversos, a menudo relacionados con la inserción laboral o con 
las prácticas no curriculares en su ámbito de estudios. Por todo ello, 
se ha de tener presente que los resultados, si bien insinúan una mayor 
satisfacción por parte de los grupos semipresenciales desde una pers-
pectiva global, no pertenecen a grupos «puros», sino que incluyen otros 
perfiles, por lo cual no es posible extraer conclusiones definitivas.

Es importante tener en cuenta algunas variables que pueden motivar la exis-
tencia de sesgos en todos los resultados que se han mostrado hasta ahora:

• Profesorado: Cuando los diferentes grupos –el presencial y el semi-
presencial– de una asignatura tienen profesores diferentes, las va-
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loraciones sobre la satisfacción no son fácilmente comparables, ya 
que se valora la labor docente del profesor y habitualmente se da una 
correspondencia entre la satisfacción con el profesor y la satisfacción 
con la asignatura, aunque sean aspectos diferentes.

• Perfil del alumnado: El estudiante maduro, de mayor edad, con ex-
periencia laboral y con estudios superiores iniciados o finalizados 
valora su satisfacción de forma muy diferente a como lo hacen los 
estudiantes de 18 años. La gran mayoría de estos últimos no poseen 
ninguna experiencia, no pueden relacionar lo que van descubrien-
do con la vida laboral y con las situaciones vividas y tampoco pue-
den compararlo con experiencias de formación superior previas. Un 
perfil más maduro y de mayor edad proporciona una valoración más 
reflexiva y fundamentada, que puede ser mejor o peor que una valo-
ración más instintiva y emocional, pero, en todo caso, es diferente.

• Resultados de rendimiento: al trabajar con una evaluación continua, 
cuando el estudiante rellena las encuestas de satisfacción ya dispone 
de una cierta orientación de cómo le ha ido el curso y de qué resulta-
dos obtendrá. Este factor de percepción genera una actitud y una pre-
disposición que influyen en su valoración, pues, si no percibe que ten-
drá buenos resultados, no se siente satisfecho. Así, se puede relacionar 
la mayor satisfacción de los alumnos semipresenciales con su mejor 
rendimiento académico, es decir, cuanto mejor sea su percepción de 
las calificaciones, mayor grado de satisfacción mostrará. De hecho, en 
el análisis presentado en el CIDUI con los primeros datos disponibles 
del curso 2011-2012 (Argudo Plans et al., 2012), la comparación de 
resultados de satisfacción de los diferentes grupos de una asignatu-
ra con el mismo profesor para grupos presenciales y semipresenciales 
evidenciaba, de forma muy clara, una mayor satisfacción del alumna-
do del grupo semipresencial (aparte de que este participaba más en 
las encuestas). Esto podría reforzar la hipótesis ya comentada sobre la 
relación existente entre los resultados de rendimiento y satisfacción y 
el perfil del estudiante, ya que el primer grupo estaba compuesto ex-
clusivamente por alumnado que cumplía el perfil previsto.

Otras fuentes de recogida de datos de satisfacción del alumnado son las 
tutorías (que pueden tener lugar en el contexto del plan de acción tuto-
rial) y la propia percepción del profesorado en el aula o en su interacción 
en tutorías académicas y de seguimiento con los alumnos, expresada en 
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reuniones de profesorado. También son importantes las sesiones espe-
cíficas de información e intercambio entre alumnos de grupos semipre-
senciales y de grupos presenciales, como la que se organizó en el centro 
el 11 de febrero de 2015. En dicha sesión, el alumnado que estaba cur-
sando asignaturas en formato semipresencial valoró de forma especial-
mente positiva y útil las herramientas y algunos aspectos del modelo 
definido y la planificación diseñada: la guía de trabajo de cada unidad 
con el cronograma orientativo final, los cuestionarios y herramientas 
de autoevaluación, los calendarios y las tutorías de seguimiento, plan-
teadas estas de modo que permitían tomar conciencia del propio ritmo, 
de los problemas y vacíos que se tendrán de trabajar y ajustar.

A finales del curso 2014-2015, tras unos primeros años de experien-
cia, y considerando que el modelo ya estaba bastante asentado, se deci-
dió recoger la opinión del alumnado sobre las herramientas utilizadas 
por el profesorado que consideraran especialmente útiles y destacables 
como buenas prácticas en su aprendizaje. Esto se realizó a través de un 
correo personalizado que planteaba de manera muy abierta el interés 
por recoger herramientas, materiales, etc., que les hubieran ido bien 
para hacer el seguimiento de las asignaturas. En cuanto a los recursos 
de apoyo, valoraron de forma positiva la variedad de herramientas que 
utilizaba el profesorado y destacaban algunas como muy útiles e intere-
santes para el aprendizaje y la comunicación, como los foros y los glosa-
rios, entre otros. También valoraron muy positivamente las herramien-
tas para el seguimiento y la autoevaluación, como los cuestionarios o 
checklists,20 y calificaron de «imprescindible» la guía de trabajo de uni-
dad temática con el cronograma final orientativo. E hicieron algunas 
recomendaciones, muchas de ellas relacionadas con la mejora de la usa-
bilidad del campus virtual: que los materiales se abrieran en pestañas 
nuevas para que no se perdiera la página de contexto de la asignatura; 
que se mantuviera una estructura similar y homogénea en cada uno 
de los temas de la asignatura a fin de ayudar a identificar el contenido 
y a hallar rápidamente lo que buscaban, identificando claramente lec-
turas y actividades, o que se dividieran los temas en subtemas cuando 

20. Las herramientas de seguimiento de la compleción de versiones actuales de Moodle 
también facilitan este autoseguimiento automático de lo que se va haciendo, si bien tal vez 
no logran que sean tan conscientes como cuando tienen que pensar, comprobar y marcar en 
una lista lo que han hecho y lo que no.
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eran extensos de cara a facilitar la navegación y la comprobación de las 
actualizaciones.21 Algunas de las propuestas que hicieron los alumnos 
eran cuestiones que ya estaba previsto aplicar, como responder a los 
mensajes en un tiempo máximo de 48 horas, dar la retroalimentación 
necesaria o participar de forma activa e incentivar la comunicación y 
las aportaciones en los foros. 

4.3. Percepción del profesorado

Aunque el profesorado es, como ya hemos comentado, un agente im-
prescindible para el éxito de un proyecto de estas características, dis-
ponemos de pocas evidencias sobre su percepción, ya que la institu-
ción, a pesar de tener implantado el sistema de recogida de opinión del 
alumnado, no realiza encuestas periódicas al profesorado, las cuales 
deberían complementar la información procedente del alumnado. Para 
obtener esta información, se han consultado, por un lado, las actas de 
los consejos de estudios en los que se ha debatido el proceso de implan-
tación de la modalidad semipresencial y se han analizado las respues-
tas a una encuesta específica realizada por el jefe de estudios para co-
nocer la opinión del profesorado. 

Las opiniones del profesorado recogidas a través de los debates de los 
consejos de estudios que se llevan a cabo periódicamente se mantienen 
en la línea de algunas de las afirmaciones que se han evidenciado en 
apartados anteriores. El profesorado constata, por ejemplo, la distorsión 
que supone incorporar en grupos semipresenciales a alumnos que repi-
ten asignaturas y que no se adaptan a la dinámica establecida en esta 
modalidad. En el Consejo del 26 de noviembre de 2014, por ejemplo, a 
la hora de analizar los resultados de rendimiento, una de las explicacio-
nes que se aducen para explicar el descenso en el grupo semipresencial 
es que «los alumnos de presencial que repiten asignatura se matricu-
lan en semipresencial y no entienden lo que conlleva esta modalidad 
en cuanto a trabajo personal». Una opinión compartida por alumnos y 
profesores del Consejo de Estudios, que «coinciden en la poca compren-
sión por parte del alumnado sobre el funcionamiento de la modalidad 

21. En este sentido, Moodle ofrece opciones como Mostrar una página por tema, mos-
trar actividad reciente o novedades en el blog lateral, que pueden ayudar.
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semipresencial». Esta incomprensión supone poca implicación y escaso 
compromiso, una actitud que los lleva a no realizar las actividades de 
aprendizaje que se proponen y a que, indirectamente, distorsionen las 
sesiones presenciales que el profesorado ha diseñado, por ejemplo, al no 
tener en cuenta estas actividades o la lectura de los materiales docentes 
o de la bibliografía que está disponible en el campus.

Para completar y contrastar estas opiniones, desde los estudios se lle-
vó a cabo en 2015 una breve encuesta al profesorado que impartía por 
primera vez asignaturas en modalidad semipresencial. La encuesta, 
con seis preguntas abiertas, fue respondida por el 75 % del profesorado 
implicado (seis de las ocho personas implicadas) y tenía como objetivo 
recoger información en torno a los siguientes aspectos: satisfacción so-
bre la experiencia, estrategias aplicadas que han resultado una buena 
práctica, detección de carencias en cuanto a los recursos y, finalmente, 
puntos fuertes y débiles de la modalidad. De las respuestas obtenidas 
se pueden extraer algunas conclusiones, que, en general, reafirman la 
percepción recibida por otras vías. Por un lado, el profesorado se mues-
tra satisfecho con la modalidad, aunque reconoce que la actitud del 
alumnado es fundamental para obtener unos buenos resultados y es 
importante el cambio de actitud y de hábitos, también entre el profeso-
rado. Por otra parte, se destaca la necesidad de crear un ritmo de traba-
jo constante, con actividades semanales que permitan que el alumno se 
mantenga conectado a la asignatura; aunque el seguimiento es desigual 
y se afirma que el alumnado que trabaja es el que mejor sigue esta di-
námica. Un profesor afirma que «el alumno que tiene interés y ganas se 
lee el material, prepara los cuestionarios, hace los ejercicios preparato-
rios…, y la clase es mucho más provechosa», y también que «los alum-
nos –al menos los que no son de verdad de semi, como era el caso de las 
asignaturas optativas de este curso, como la mía– no tienen conciencia 
de lo que significa una asignatura semipresencial, y van a clase a escu-
char sin haberse preparado nada. En mi asignatura era mucho mejor el 
resultado de las dos alumnas de semi que los del resto».22

22. Cuando este profesor habla de alumnos «semi» y los diferencia de los demás en una 
asignatura impartida en modalidad semipresencial se refiere al perfil de alumno propio del 
grupo semipresencial «puro» y está estableciendo una diferencia clara con respecto a alum-
nos que no lo son y que cursan esa asignatura en este formato porque no se ofrece de forma 
presencial (como es el caso de optativas de 3.º y 4.º curso, ya mencionado en capítulos an-
teriores).
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5. REFLEXIONES FINALES

En los capítulos previos hemos presentado cuáles son las principales 
cuestiones que se han de valorar a la hora de definir el modelo concep-
tual de semipresencialidad que se quiere implantar, y hemos comenta-
do qué decisiones se deben tomar y cuáles se tomaron en el Grado en 
Información y Documentación de la UB (capítulo 2). Además, hemos 
concretado este modelo entrando en un nivel más específico, descri-
biendo las principales herramientas y recursos desarrollados para po-
der llevar a cabo la docencia en esta modalidad de acuerdo con el mo-
delo diseñado y con objetivos de calidad (capítulo 3). En esta última 
parte queremos reflexionar en torno a estas cuestiones iniciales para 
complementar la evaluación de resultados presentada en el último ca-
pítulo (capítulo 4). 

En primer lugar, valoramos como acertadas las decisiones tomadas en 
torno al porcentaje, la distribución y el agrupamiento de las sesiones 
presenciales. El número de sesiones, establecido en un día de la sema-
na con periodicidad quincenal, se ha demostrado suficiente y acertado, 
teniendo en cuenta que en casos excepcionales se ha añadido alguna 
sesión el miércoles para compensar la coincidencia de días festivos que 
pudieran reducir la presencialidad. El replanteamiento de las asignatu-
ras, los cambios metodológicos y el diseño de actividades de aprendiza-
je se han ido ajustando para lograr una buena distribución de las horas 
de dedicación totales. El agrupamiento por asignaturas de acuerdo con 
los itinerarios parciales también ha funcionado bien y se ha mantenido 
en el tiempo, lo cual ha confirmado la previsión de un perfil de alumno 
maduro, con obligaciones laborales y quizás familiares que opta mayo-
ritariamente por itinerarios más lentos.23

En cuanto al tamaño máximo de los grupos, establecido en 30 alum-
nos, se considera acertado con relación al volumen de trabajo que para 
el profesorado supone la interacción en línea constante con el grupo 

23. Según datos recogidos por el PAT de nuevo acceso del grupo semipresencial: curso 
2011-2012, itinerario parcial, un 64,29 %; curso 2014-2015, itinerario parcial, un 81,82 %; 
curso 2017-2018, itinerario parcial, un 78,6 %. En los tres cursos de referencia, trabajaban a 
tiempo completo entre el 80 % y el 85 % de los matriculados de nuevo acceso.
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clase, la atención y el seguimiento personalizados. A lo largo de los 
años, sin embargo, esta limitación se ha revelado innecesaria, dado que 
solo el año 2011-2012 se alcanzó este número máximo de alumnos de 
nuevo acceso.

También se valora como un acierto la normalización institucional es-
tablecida para la documentación y los materiales desarrollados, acom-
pañados de la creación de herramientas y recursos apropiados. Se si-
guen utilizando las plantillas y las indicaciones para elaborar material 
docente, actualizadas y simplificadas, algunas de ellas, en los últimos 
años. La valoración del alumnado en cuanto a este diseño y a los mate-
riales normalizados y obligatorios elaborados pone de manifiesto que 
les han resultado útiles a la hora de trabajar por su cuenta en el campus 
virtual, así como para planificar y gestionar adecuadamente el ajuste 
entre el trabajo y el tiempo disponible. Con todo, algunos comentarios 
de estudiantes plantean la conveniencia de realizar un análisis más de-
tallado de los materiales que se cuelgan y ofrecer al profesorado for-
mación para la creación de materiales especialmente interesantes para 
este perfil de alumnado, como vídeos y otros recursos docentes de tipo 
interactivos.

En cuanto al perfil del alumnado, como ya se ha mencionado, los 
primeros análisis y resultados publicados (Argudo Plans et al., 2012) 
muestran que inicialmente se correspondía con lo que se había previs-
to. Sin embargo, pasados dos o tres años, al reducirse el volumen de la 
matriculación, y con la voluntad de facilitar a los alumnos repetidores 
el seguimiento de asignaturas sin solapamientos de horarios, se abrie-
ron los grupos y este perfil se empezó a desdibujar. Este hecho no se 
previó en el diseño y ha supuesto, por un lado, cierta distorsión en el 
normal funcionamiento de las asignaturas, sobre todo en lo relativo a 
actividades de aprendizaje no puntuables que se hacen en línea, y, por 
otro, un inconveniente asociado a los mecanismos e indicadores esta-
blecidos para la evaluación de la docencia semipresencial.

De acuerdo con lo expuesto en el capítulo anterior, una valoración cua-
litativa basada en la percepción, análisis y opinión del profesorado y 
expresada en diversas reuniones parece confirmar las relaciones entre 
el perfil de alumno semipresencial y los mejores resultados de rendi-
miento académico y de satisfacción del alumnado, tal como apuntaban 
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los primeros análisis y la bibliografía revisada. Sin embargo, la mezcla 
de perfiles en los grupos semipresenciales, con alumnos repetidores de 
la modalidad presencial o alumnos que se pasan a la semipresencial por 
cuestiones laborales no ha hecho posible recoger suficientes evidencias 
cuantitativas y objetivas estrictamente desagregadas, las cuales ha-
brían permitido elaborar conclusiones más argumentadas en este sen-
tido. 

Así, valorar los resultados de esta modalidad de docencia en compa-
ración con la presencial únicamente a partir de la diferencia del perfil 
del alumnado tampoco se puede considerar una evaluación real de la 
docencia semipresencial en sí misma, dado que, si varía el perfil, los 
resultados relacionados con el rendimiento académico, la satisfacción 
de alumnado y la percepción del profesorado también son diferentes, 
cualquiera que sea la modalidad elegida. 

En conclusión, consideramos que en el diseño de un modelo de docencia 
semipresencial es imprescindible definir un modelo claro y con límites 
precisos, así como planificar, diseñar y desarrollar metodologías, he-
rramientas y recursos que respondan a un perfil de estudiante previsto 
sobre la base de datos disponibles. Finalmente, pero no menos impor-
tante, se deberá prever qué se querrá y se necesitará evaluar realmente 
en función de los objetivos de la implementación y de los destinatarios, 
a fin de garantizar la disponibilidad de los datos, las herramientas y las 
condiciones que permitirán llevar a cabo esta evaluación en un futuro. 

En el caso del Grado en Información y Documentación, con los datos 
disponibles y habiendo sido, además, protagonistas de la experiencia, 
valoramos muy positivamente el trabajo realizado y los resultados ob-
tenidos, si bien consideramos que se ha de revisar y reformular el dise-
ño de la evaluación para que permita obtener información objetiva y 
útil para la mejora continua.
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ANEXO I.  
PLANTILLA DE GUÍA DE TRABAJO DEL CURSO 2018-2019
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ANEXO II.  
PLANTILLA DE ACTIVIDAD DEL CURSO 2012-2013
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NORMAS PARA LOS COLABORADORES 

http://www.ub.edu/ice/sites/default/files/docs/normas_pres.pdf

EXTENSIÓN 
Las propuestas de cada cuaderno no podrán exceder la extensión de 50 
páginas (en Word) salvo excepciones, unos 105.000 caracteres; espa-
cios, referencias, cuadros, gráficas y notas, inclusive. 

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES 
Los textos han de incluir, en formato electrónico, un resumen de unas 
diez líneas y tres palabras clave, no incluidas en el título. Igualmente 
han de contener el título, un abstract y tres keywords en inglés. 

Respecto a la manera de citar y a las referencias bibliográficas, se han 
de remitir a las utilizadas en este cuaderno. 

EVALUACIÓN 
La aceptación de originales se rige por el sistema de evaluación ex-
terna por pares.

Los originales son leídos, en primer lugar, por el Consejo de Redac ción, 
que valora la adecuación del texto a las líneas y objetivos de los cuadernos 
y si cumple los requisitos formales y el contenido científico exigido. 

Los originales se someten, en segundo lugar, a la evaluación de dos 
expertos del ámbito disciplinar correspondiente, especialistas en la te-
mática del original. Los autores reciben los comentarios y sugeren cias 
de los evaluadores y la valoración final con las correcciones y cam bios 
oportunos que se han de aplicar antes de ser aceptada su publica ción.

Si los cambios exigidos son significativos o afectan a buena parte del 
texto, el nuevo original se somete a evaluación de dos expertos exter-
nos y de un miembro del Consejo de Redacción. El proceso se lleva a 
cabo como «doble ciego».

Revisores

http://www.ub.edu/ice/llibres/eduuni/Revisores_Octaedro.pdf

http://www.ub.edu/ice/sites/default/files/docs/normas_pres.pdf
http://www.ub.edu/ice/llibres/eduuni/Revisores_Octaedro.pdf
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